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N o qu9ósim, a CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

VIAMATICA S.A..   

CAPITAL. AUTORIZADO :$.1,600.00. -—-—---- 

  

CAPITAL SUSCRITO: $.800.00 . ==> 

En la ciudad de  bueysquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a 1os veintinueve días del mes de Agosto del 

año dos mil cinco, ante mí, Doctor EUGENIO SANTIAGO 

RAMIREZ  —BOHORQUEZ,  —Abogado, Notario Público Titular 

Novena de este Cantón, comparecen los 

JORGE LUIS CUBO CORONEL, legalmente 

representado por su Apoderado Especial señor LUIS 

SILBERTO COBO ESPINOZA quien declara ser de estado 

civió casado, espleadao; tal como se lo justifica con 

la copia del Poder Especial que se  AQrega a la 

presente coma  Jdemimento habilitante; Y, sesora EMMA 

CELIMENA CORONEL CACERES, quien declara ser de estada 

civii casada, ejecutiva, par sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 
* 

3 % ecicnealidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Guaraquil, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conccerlos persomalmente doy fe. Bien 

instruidos en el ohieto y resultados de esta escari- 

tura «a la que proceden con amplia y entera libertad, 

para vii otorgamiento me presentan la minuta del 

vengar siguiente: SEMOR NOTARIO:  —Sirvase extender y 

ainiVar en el  Pegiístro de Escrituras Públicas a su 

* 
CAraz, Lora er is que conste le Constitución de la 
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a dernaminada VIAMATICA S.A., que se atorga al bo
 A 

LOMTnarn 

cenar de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

  

INTERVINIENTES. Celebran el contrato de Constitución 

Tu
 5 n € in n ricben esta escritura en calidad de 

as siguientes persónas: A) JORGE pa
 

2015 C£0BQ CORONEL, legalmente representado por su 

Apoderado Especial LUIS GILBERTO COBO ESPINOZA,  — tal 

justifica con la copia del Poder Especial que 

Se £Qreg a «a la resente coma documento habilitante; 

ecuelor dano, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

mayor de edad Ya 3) EMMA CELIMENA  —CORONEL CACERES, 

  

SIS Livas casada, por sus propios derechos, ecuato- 

Cuan Tam er esta Cimlad de Guayaquil, quie- 

Pera UEITaran Que es eu voluntad unir sus capitales € 

aia a fundar una Compañia que ejercerá su 

  

denominación «social de: . VIAMATICA h
h
 

0 

ade Zi La ps 
a ds URL. a 

Dry y JUE SE regirá por  *l presente estatuto, la 

Ley dle Cumioñidase. +1 Código de Comercio y demás leyes 

aplicabies «a está especie de compañia. ESTATUTO 

  

SOciót: ARTICULO PRIMERO: Denominación. La deno- 

se constituye es: 

VIAMaTicáa S.A.- ARTICULO —SESUNDO: Nacionalidad y 

Dumiciiao.= La nacionalidad de la sociedad Que .se 

TOMSTIALUyYE eS eruastor ienss y  “u domicilio el cantón 

3 sul AN pOr ES icida so de. la Junta General 

LE TABA STA ALT Mi reales O agencias, en 

4 

Tia do AT Lugar al territocio nacianal o del 

TAL SLATICILO TERCERO: Miieto Sociat: El 

  

     



» a o _ e - - 
A i o 1 % objeto Social de la compañía es:Dedicarse a la im- 

> 

  

púrtación, exportación, comercialización, distribu- 
A 

   - ción ¿ representación y agenciamiento, instalación y 

alquiler de equipos, sistemas y programas de computa-— 

<e6ES/4, . - - - - S => o 5 ción, propios y ajenos, de sistemas electrónicos de 

PS 
2 5 seguridad y de equipos electrónicos de toda clase,asi 

  

GUAYANUIL 
como sus partes, piezas y accesorios de aquellos. Se “y

 

al análisis, diseño, desarrollo e Ramirer a dedicará además, 
NOTARIO 

RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 3D implementación de programas de computación y siste- 
TELEFONO 2309607 : 

la capacitación de herramientas y pro- 10 MaS, a53 como 

ramas de computación, a la tercerización de servi 

3105 requeridos vor empresas, exceptuando la provi- 

    

43 sión de personal y trabajadores en el área laboral,y 

14 a la auditoría de —sistemas,al estudio e implementa- 
rr - = 7 PI : 

iS ción de organización y métodos de empresa, al proce- 

14 sarmiento de datos y otros servicios similares a em- 

17 presas e adanstituciones foutsourcing) y a la presta- 

18 ción de toda clase de servicios relacionados con 

13 aquellos.A la importación, exportación, comerciali- 

zación, distribución, representación, agenciamiento e 

teléfonos, Cables, redes y : centrales    instalación de     o 

EE 
v 320 telefónicas, asi como la prestación de toda clase de 

: LE” 
; bm o: 

bes servicios de telecomunicaciones, de manera directa o 
, H 

= . 
6%23 asociándose con otras sociedades que  —tengan simi- 

Za lares 0 iguales objetos sociales. Para el cumpli- 

26 miento del objeto social la compañia podrá celebrar 

27 todos los actos y contratos permitidos por las leyes, 

28 intervenir en concursos de precios y licitaciones y



asociarse o formar consorcios con otras compañias Lo
 

Py
 constituidas O por  constituirse.- ARTICULO CUARTO: 

Só Dduración.- El plazo de duración de la Compañia que 

4 por este instrumento se constituye será de CINCUENTA 

a AÑOS, plazo que se contaá desde la fecha de insurip- 

     

  

n del contrato constitutivo en el Registro Mercan-— 

Guayaquil .ARTICULO QUINTO: Capital Social.- El 

capiVal  so-cial de la Compañia será de OCHOCIENTOS 

a DOLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas acciones 

10 ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOs ESTADOS 

44 UNIDOS DE AMERICA cada una, cuyos títulos serán tir—- 

12 mados por el Presidente y Gerente General de la 

13 Compañia y numerados del cero cero unb ala ocho- 

13 cientas  djinclusive;z y su capital autorizado queda 

15 fijado en UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

18 UNTDOS DE AMERICA.- ARTICULO SEXTO: De  ldos Accíio- 

17 nistas.- Se considerará como tal, a quien aparezca 

18 registrado en el Libro de Acciones y Accionistas. Las 

19 acciones podrán —transferirse mediante nota de cesión, 

20 la que constará en el título correspondiente o en una 

21 hoja adherida al mismo, firmada por el cedente, y 

22 producirá efectos legales, desde la fecha de inscrip- 

A A ción en el libro de Acciones y Accionistas. Los cer- 

24 tificados, o Jos títulos de las acciones, se exten- 

derán en libros talonarios correlativamente numerados. 

26 pero, los títulos definitivos se emitirán cuando 

27 las acciones estén liberadas. Cada certificado o 

ZE titulo de acción, podrá representar una O más 
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NOTARIO 

RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE * * 
TELEFONO 2309607 
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amis Ese ger do. Ol ose dai cardo o el título «el, 

id y A 1 correrme Lo 

tt 1. ARTIC O CEPTIPRO:  Pérstida a Extravia do 

LM. Si ás ac tr La Tacatle. O titulo ste. exlraviare, 

pil ainidar los, previa publicación que 

Lirios días —CUNIDOCuLivos harás, «a costa del 

Lao Las en tana de de o los diarios que más cirale en 

etdothamiciiano. pratetpal de la. Compañias. Transcurridos 

irritada dias, ie dea focha de la última publicación, 

a a AA LT o mane, Gu 

¿tocino AMImITrenteass ; at certificada. 1 

conferirse uno nuevo al avcionista. 

STILO OCTAVO: 21 Dorourcihos de 

adidas 

deruiho,  miml 

derechu 

aLLIÓn. Porro, 

ampara a más de 

accionista 

Aumento de Capital: 

proporción al valor 

los Mucionisnias. El 

ade ug o di bremento las ecuibunes na adma Le 

E Timair Ama derecho preferente para: 

Susi LD: Faro rr Que se. emitan on taso de 

pa ! cipal. demira de lots tritisios. dias 

siguiemtirooss Ta qguibidicación poro da prenba del acuerdo 

Lia Tia Las Guri de Pero, 105 acuciuniLas que 

diosa Udo pego de la suburiglón del 

vincia das anrleriar o io puldrán ejoruer este 

eitelblra. iia: paguen lu. que «deudor. Tendrán 

a  vulo, en proporción al valor pagado - de su 

51 el certificado o título de acción 

una, se considerará para. el 

tantos votos cuantas acciones represente, 

pagado. ARTICULO NOVENO> 

Paoado el cincuenta por ciento



3 

dei capital inicial (o del aumento anterior, la 

Compañía podrá acordar un aumento de capital social. 

ARTICULO DECIMO: Gobierno y Administración de la 

Compañia. Será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, su Órgano supremo, y la administración 

estará a cargo del Presidente y Gerente General. La 

Junta General, estará formada por los accionistas 

G 3 

per 
e 

o» 
A 

pra] 

3 

pb e 
Bus

 

su
 

=. 

legalmente convocados y reunidos y Sus resoluciones 

o na los administradores y accionistas, hayan 0 

no asistido a la reunión en que se acordó la resolu- 

ción. Las Juntas son: Ordinarias y Extraordinarias. 

Se remnirán convocadas por administradores, mediante 

aviso por la prensa, en uno de los periódicos de 

mavor circulación een el domicilia principal de la 

Compania, con ocho. dias de anticipación por lo menos 

ai fijado para la reunión, plazo en el que ne se 

rá a e 
TUS ATA a po

 

dia de la publicación ni el de la reunión. 

Las Juntas Ordinarias se reunirán por Jo menos una 

vez al o año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañia... 

las extraordinarias, en cualquier tiempo, para tratar 

los asuntos  puntualizados en la convocatoria. Sin 

embargo, cuando todos los accionistas se encuentren 

presentes y estén conformes en los asuntos a tratarse 

y ainánimemente de acuerdo de suscribir el: acta bajo 

sanción de nulidad, podrán reunirse sin el requisito 

de convocatoria previa, tal coma lo dispone el 

articula doscientos treinta y ocho de la ley de 

 



e A 

gon 

Cbmpañia. ARTICULO DECIMO —- PRIMERO: Instalación de la 

=> . . . 
Junta General .- En primera convocatoria, se:    

   

  

necesitará de la mited más uno del capital ' pagado 

Sara reunirse en Junta General de Accionistas. De no 

reunirse este Quórum Se hará una segunda convocatoria 

ue no podrá demararse más de treinta dias de la 

NOTARIO 
>] ba E - nn - Ñ - so RUMICHACALI2 Y9 DE SCTUBRE E UTA fijada para la primera convocatoria, ni 

: TELEFONO : 2309607 

$ modificarse el cbieto de la mismas, pera, deberá 

A indicarse que la Junta se reunirá con el número de 

10 accionistas concurrente. Sin embargo, para tratar 

Íi esuntos  'aue maditiquer el estatuto social, la 

12 Jeactivación de la Compañia en proceso de liquidación 

25 o la convalidación. será Necesario de uns 

14 CONMCUNrencaia, pur lO. menos. la mitad del capital 

13 pagado para la primera convsocatoria; y, de la tercera 

16 parte del canita pagado para la segunda. De mo 

17 reunirse este  aucrum en segunda convocatoria se 

18 procederá a efectuarse una tercera. que na podrá 

. 19 demorar más de sesenta dias de la fecha fijada para 

la primera, ni modificar el objeto de la    

   

    
Zi convocatoria; Ya la Junta asi convocada y reunida 

2 
PE 
EJ podrá adoptar las resoluciones antes indicadas, sea 

e 32 
, ñ 23 cualquiera el  Mmúmero de accionistas concurrentes. En 

o 
LE. 

pa todos los casos el Comisario de la Compañia será 

. gro 
£ . . 

É ze ESPercia e individualmente COnvocado, pero, su 

Za ¡nasijistencia no será causal nara diferir la reunión. 

27 ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Dignatarios de las Juntas.- 

t A Y rt
 5 

bh
 y Qr
 

fa
 

a uta el Presidente de la Compañia y 

  

 



uará de secretario el Gerente General, pudiendo 

2 nombrarse si fuere del caso, un Presidente y/o un 

3 Secretario Sd-Hoc.« a lá falta de concurrencia de los 

2 princinales. ARTICULO DECIMO TERCERO: Quórum 

5 Decisorio.- Salvo las excepciones previstas en la Ley 

6 oc en este Estatuto. las decisiones adoptadas en Junta 

General, necesitarán de una mayoría equivalente a la 

      

  

   
3 mitad ás una del capital pegado concurrente a la 

> reunior. Las votos en blanca y las abstenciones se 

30 z=umarán «a la  MayOria, ARTICULO DECIMO CUARTO: Las 

11 Actas de Junta bemneral.- Deberán extenderse en bajas 

12 TÓviies, escrites a máquina en ambos lados, foliadas 

A y cor numeración contimia, y SEFrán Tirmadas por el 

14 presidente y el secretario de la Junta o de quien 

¿3 hubiere hecho sus veces, salvo el caso del artículo 

16 doscientos treinta y ochoa de la Ley de Compañias. en 

i7 que deberán Tfirmarla todos los asistentes. De cada 

18 dunta se ormará un Expediente que contendrá los 

19 documentos que se hayan conocida, asi COMO. los 

+ 
4 Pi

 

(í stablecidos en el reglamento sobre Junta General de 

+ pon - r 
Zi Socios Y accionistas. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

=Z Atribuciones de la Junta General.- Son sus deberes y 

Z3 atribuciones, las que la Ley de Compañias establece, 

24 y principalmente las siquientes: a) Elegir o reelegir 

ZO para un periodo de cinco anos al Presidente, Gerente 

Zé General y Comisarios, y sutorizar al Administrador 

27 representante legai de la Compañia, la designación de 

a funcionarios y demás emplex=dos necesarios para el
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amárer Boltirguera 
NOTARIO 

JMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 
TELEFONO 2309697 
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Funcionamiento de la Compañia; bx Conocer anualmente 

las cuentas, el balance general y el estado de las 

cuentas de pérdidas y ganancias, los informes de los 

administradores y el Comisario, y resolver sobre 

ellos. Ni el balance ni las cuentas en general podrán 

aprobarse, sin estar precedidas del informe de los 

Comisarios; c) Resolver sobre la distribución de 

beneficios; la amortización de las acciones y sobre 

la modificación del Estatuto o la disolución 

anticipada y liquidación de la Compañiazj y, €en este 

Caso, nombrar —liquidadores y fijar procedimientos 

para da  ligquidación.- ARTICULO DECIMO  —SEXTO:. La 

Representación Legal.- El Gerente General será el 

representante legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañias y, en consecuencia, tendrá los derechos y 

obligaciones que el presente Estatuto y la Ley de 

Compañias establecen. Llegitimará su intervención con 

la presentación de su nombramiento legalmente 

inscrito, en todo acto, negocio u operación que tenga 

que realizar en representación de la Compañia. 

“Necesitará de autorización de la Junta General, para 

enajenar 0 gravar con hipotecas bienes inmuebles de 

la Compañia. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Atribuciones 

del Presidente.— a) Presidir las Juntas Generales; 

suscribir conjuntamente con el Gerente General las 

actas de Junta General, los certificados y títulos de 

acciones, los nombramientos de los funcionarios 

designados por la Junta General, excepto el suyo, que 

 



A será fi. cado por el Gerente General; b) Convocar a 

2 dunta General de Accionistas; y, Cc) Asumir la 

5 representación legal judicial y extrajudicial de la 

24 Compañia en casos de falta, ausencia 0 impedimento 

S temporal del Gerente General,y,en este Caso tendrá 

$6 todes las atribuciones del subrogado, sin perder las 

> 
ias. ARTICULO DECIMO GCTAVO: —Atribuciones del 

8 Geren General.- a) Ejercer la representación legal 
, 

0 judicial y extrajudicial de la  Compañiaz-b) Presentar 

10 a la Junta General de Accionistas el balance general, 

21 el estado de la cuenta Pérdidas y Ganancias, la pro- 

12 puesta de beneficios junto con la memoria explicativa 

po
 

LN
 

de da gestión y situación económica de la Compañia, 

La
 

14 Dara que sean conocidos en la sesión o ordinaria. Será 

po
 

0
 necesario que estén precedidos del informe del 

hu
 

Cr
 

Comisario y aa disposición de los accionistas en las 

b
u
 “J oficines de la Compañia per leo menos quince dias 

13 antes de la fecha de la reunión de Junta General que 

49 deba conocerlos; c) Conferir poderes especiales para 

20 casos determinados, que necesariamente se describirán 

Zi en el poder d) Convocar a dunta General de Áccionis- 

22 tas Y, e) Las demás funciones conferidas por la Ley 

Za de Compañias, el presente Estatuto y las resoluciones 

24 que se adepten en Junta General. ARTICULO DECIMO 

ZO NOVENO: Fiscalización de la Compañia.- Estará a cargo 

26 del Comisario principal, y, en su ausencia, de su 

nu respectivo  suplente.- Sus deberes y atribuciones son 

28 3 los que estabiece la ley de Compañías. ARTICULO 

 



AS E e 
Lilo a , 

¿E ea y 
2 2 

E Y ÉGESIMO: De las Utilidades.- Se distribuirán 

La 5 ES 
es ¿$ ¿ha lmente en proporción al valor pagado de las 

=> 

  

acciones, previa resolución de la Junta General. Será 

  

£ obligatorio segregar de las utilidades líquidas y 

5 realizadas una cantidad no menor al diez por ciento 

hb para formar el Fondo de Reserva, hasta que éste 

GUAYAQUIL - : co 7 alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 
Le OUGERO SR 

A 7 

atra Bolórguera Capital Social. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: De la 
NOTARIO 

UMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE Y Disolución y Ligquidación.- La Compañia se disolverá 
TELEFONO: 2309607 

10 en los casos previstos en la ley de Compañias, y 

anticipadamente, por Resolución de la Junta    
eneral de Accionistas, la que para efectos de la 

liquidación, designará a los liquidadores y fijará su 

14 remuneración y el procedimiento para la liquidación. 

in CLAUSULA SEGUNDA : SUSCRIPCION Y PAGO DEL — CAPITAL.- 

18 Los intervinientes fundadores de la Compañia, 

17 DECLARAN: Que el capital social ha sido integramente 

í8 suscrito y pagado de la siguiente . manera: a) El 

19 Accionista JORSE Luis COBO CORGNEL , legalmente 

representado por su Apoderado Especial señor LUIS 

     

   
GILBERTO C0B0 ESPINOZA, tal como lo justifica con la 

22 copia del Poder Especial que se agrega a la presente 

23 como  decumento habilitante, ha suscrito setecientas 

G
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e
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24 veinte acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR 
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25 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada unas, Y ha 

26 pagado : la suma de CIENTO OCHENTA DOLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equivalente al veinticinco 

28 por ciento del valor de cada una de sus acciones 

11 

 



A suscritas b) la  Accionasta EMMA  CELIMENA CORONEL 

¡E ha suscrito. rmbhenta  arcriones ordinarias y 

3 nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMERICA cada una, Y ha pagado la suma de VEINTE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, equivalente    
inticinco por ciento del valor de cada una de 

: sus acciones mauscritaeas. Los valores pagedos por los 

3 accionistas, han sido depositados en cuenta especial 

el de integración de capital, según se desprende del 

¿0 certificado conferida por el Banco Amazonas S.A., el 

11 que se protocolizaerá junto con esta escritura. Los 

accionistas fundadores y suscriptores del capital 

13 social, se comprometen a pagar el saldo insoluto del 

da
 

capital, en el plazo de dos años en numerario o en 

pu
 

LN
 

especie. El plazo para el pago se contará a partir de 

16 la fecha de inscripción del contrato de constitución 

As en el Registro Mercantil del Cantón.-  CLAUSULA 

¿3 TERCERA. AUTORIZACION —PARA TRAMITES. Los intervi- 

175 nientes, de  —común acuerdo, autorizamos a los Abogados 

ZO MU TON BERMUDEZ DIAZ y GUSTAVO MARCET RODRIGUEZ, para 

21 que "lleven a cabo los trámites necesarios para la 

MU aprobación de esta escritura y convoquen a la Primera 

23 dunta General de fccionistas.- Agregue usted,. señor 

24 Notario, las demás cláusulas de estilo para la com- 

z pleta validez y eficacia juridica de esta escritura. 

Zó (ft) Abogado Gustavo Marcet  Rodriguez.- Registro núme- 

a ra dos mail cuatrocientos setenta del Colegio de fibo- 

aqaados del Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA.- Es Copia.-
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Ciudad y Fecha O 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo para depositar 
en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: ; 

VIAMATICA S.A. 

AAA 

ALIAS 

CALOR 

Abierta en nuestros libros: 

AAA 
As e 

A     
ACCIONISTAS: 

JORGE LUIS COBO CORONEL $ 180.00 . ' 

EMMA CELIMENA CORONEL CACERES - | $ 20.00 o 

TOTAL > En$0200.00 

  

     

     

  

En consecuencia, el total 'de la aportación es de 
Estados Unidos de América; Sumaque'serámdef | e 
a los Administradores que“ hubiéren.. sido” designados Esta, después que la::-*.. 
Superintendencia de Compañías nos comunique queta¿ñtes MéBncionada Compañía, se ' 
encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 

estos documentos. 

00 Dólares de los 
tituida la Compañía: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7058919 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MARCET RODRIGUEZ GUSTAVO ALBERTO 

Fecha de Reservación: 18/07/2005 10:04:19 

PRESENTE: > 
! 

/ 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- VIAMATICA S.A, 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/10/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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: Edison Becerra Herrera 

Iégado del Secretario General 
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: : REPUBLICA DEL ECUADOR - 
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTINICALION Y PEDIA 
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CONSULADO DEL ECUADOR A > ", 
SEVILLA A Y 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN 
SEVILLA 

TOMO VII! 
PODER GENERAL N“: CINCO 
PÁGINA NÚMERO: CIENTO VEINTE Y UNO 
ACTA NUMERO: CINCUENTA Y CUATRO 

EZRA) 

En la ua dFSevilla, España, a los veinte y seis días del mes de julio del 
año dos mil cinco, ante mi Héctor Salgado Rodríguez, Cónsul del Ecuador en 
esta ciudad, comparece el Sr. JORGE LUIS COBO CORONEL, mayor de 
edad, de profesión informático, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
casado, titular de la cédula de ciudadanía 091777130-5, domiciliado en la 
Barriada San Diego, número 40, planta 8” puerta A de Sevilla (España), 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, libre y voluntariamente, y en uso 
de sus legítimos derechos, confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente 
cual en Derecho se requiere, a favor del Sr. LUIS GILBERTO COBO 
ESPINOZA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, titular de la cédula de ciudadanía 100030293-3, domiciliado en 

Guayaquil (Ecuador) al tenor de la minuta que me entregó, y que textualmente 
dice: 

“Señor Cónsul en el registro público a s cargo, sírvase autorizar una escritura que 
contenga PODER GENIRAL, el mismo que se otorga al tenor de las siguientes 
declaraciones y cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE:- Comparece a celebrar y suscribir el presente poder 
general, el señor JORGE LUIS COBO CORONIZL, con cédula de ciudadania No. 
091777130-5, y con domicilio habitual en esta ciudad de Sevilla, a quien se lo 

denominará LL, MANDANTTI.- 

     
9 diligencias en instituciones públicas, semipúblicas y privadas, así como suscribir 
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PODER GENERAL N*: CINCO ¿M4 
PÁGINA NÚMERO: CIENTO VEINTE Y DOS IS 
ACTA NÚMERO: CINCUENTA Y CUATRO / 7 e te 
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TERCERA: ER GENERAL.- Con los antecedentes antes expuestos en la cláusula —.>.. 
segunda de esta esbritura pública, el mandante confiere PODER GENERAL, a favor de 
su padre, el señor LUIS GILBERTO COBO ESPINOZA, para que a sy nombre y en su 

representación realice gestiones de toda indole, pague impuestos y tasas, presente 

reclamaciones, instaure juicios, comparezca a juicios, interponga toda clase de 
recursos, asista a audiencias y diligencias judiciales o reuniones formales, administre 
todos los bienes, realice mejoras, compre, venda y arriende bienes muebles e inmuebles 
de cualquier circunscripción territorial de la República, pacte precios, reciba dineros, 
firme documentos que contengan obligaciones económicas , gestione prestamos 

económicos, reciba títulos ejecutivos o cualquier documento por los saldos de precio, 

constituya hipotecas, comodatos, anticresis sobre todos o parte de los bienes a favor de 
terceros, para que abra o cierre cuentas corrientes o de ahorros, así como para que 
invierta financieramente dineros. El apoderado queda facultado también para que 
constituya compañías de cualquier indole, en calidad de accionista o socio, para que 
asista a las Juntas ordinarias o extraordinarias, para que ejerza el derecho al voto, 
para que acepte cualquier cargo o función dentro de la compañia, y en fin para que 
ejerza todos los derechos y cumpla con todas las obligaciones establecidas en el 
estatuto de la compañia y en la Ley de Compañias o en las resoluciones que emitieran 
las correspondientes autoridades e instituciones públicas. 

lóste poder general es amplio, amplisimo que nada podrá obstaculizar, por más que se 
haya omitido algo, siempre y cuando los actos, contratos o gestiones conlleven 
beneficios económicos sociales y morales a favor del mandante, e inclusive el 

mandatario tiene la facultad de delegar todo o parcialmente el contenido de este poder 
a favor de cualquier abogado de los Tribunales y Juzgados de la República del 
Ecuador, para lo cual conferirá poder de Procuración judicial, en el que se hará 
constar las facultades establecidas en el artículo cuarenta y ocho del Código de 
procedimiento Civil vigente. 

Sirvase agregar, señor Cónsul, las demás cláusulas de estilo para darle plena validez 
juridica al presente poder general” 
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PODER GENERAL N“: CINCO 
PÁGINA NÚMERO: CIENTO VEINTE Y TRES 
ACTA NÚMERO: CINCUENTA Y CUATRO 

  

Hasta aquí "minuta. Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se 
cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leldo que fue por mi, 
íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, aprobando todas sus 
partes, firmó al pie conmigo, en unidad de acto,. De todo lo cual doy Fe. 

eS     / dio 

D. Jorge Luis Cobo Coronel 
C.!.: 091777130-5 

Héctor Salgado Rodríguez 
Cónsul Ad-Honorem del Ecuador 
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CERTIFICO: Hago constar que en debida y legal forma el Presente poder 

General es fiel copia de su original que se encuentra inscrito en el TOMO, 
Página y Acta antes señalados del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 

del Ecuador en Sevilla. 
   

  

       

. . Dado y sellado, en el dia de hoy, veinte y seis de julio de dos mil cinco. 
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| Partida Arancelaria: 11-6-2 
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ñ CONSecCuencia., 105 comparecientes se ratifican en 

lo contenido de la minuta inserta.la que de conformi- 

con la Ley queda formalizada en escritura públi- 

cá para que surta sus correspondientes efectos lega- 

les.La cuantia de la presente escritura es tal como 

  

consta en la matriz de la misma. Queda  agreg«=do el 

NOTARIO 
7 “Rif: - . - : - - . - RUMICHACA 837 Y 9 DE OCTUBRE certificado de integración de Capital del Banco 

? TELEFONO : 2309607 

8 áma n
 aonas y la Aprobación del nombre de la Compañia 

G por la Superintendencia de Compañia de Guayaquil. Los 

. . . - - , t * 

Donvereciontes me exhibieron sus respectivas cédulas 

11 de ciudadania y certificados de votación. los que les 

+ . ” . 

12 fueron devueltos una vez que se verificó la numera- 

: Y 

i3 ción de los mismos. Leida esta escritura de principio 
. . ! 

14 a fin por mi.el MHoterio,en alta voz a los otorgantes, 

15 éstos la aprueban y firman para constancia en unidad 

18 de acto conmigo el Motario, de todo lo cual doy fte.- 
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SR. LUIS GILBERTO COBO ESPINOZA. ? 
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GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE . 

RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTINUEVE DIAS - 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO+- 

  

lo S. Ramirez B. , 
imo Noveno Dr. Eugen 

Notario Trigés 

GuaY a Quit 

  

RAZON3 HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 29 DE AGOSTO DEL 

2005, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOML= 

NADA VIAMATICA S.A., DE QUE HA SIDO APROBADO EL CONTENIDO DE LA ANTES 

MENCIONADA ESCRITURA, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 05.G+1J.0006441 DE 

FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, DICTADA POR LA ESPECIALISTA JURIDICO, 

EN ESTA FECHA +. »= 

GUAYAQUIL, A 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 

       z Dr. Eugenio S. 
$ Notarlo Trigésimo Nove::9 
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, PROTOCOLIZACIÓN 

GUAYAQUIL, 11 de noviembre 2.005 

CUANTTA : TNDETERMINADA     

   

E OR NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL: 

AB. GUSTAVO MARCET RODRÍGUEZ, a usted acudo y digo: 

ue conforme lo dispuesto en el Art. 18, numeral 2 de la Ley Notarial, se 

OLIZAR el Certificado adjunto extendido por la Directora General de 

Desarrollo Organizacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, que me permito 

acompañar, para que forme parte integrante de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía VIAMATICA S. A., otorgada en la misma Notaría Trigésima Novena el 29 de 

Agosto del 2005. 
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1    
A petición dell doctor Estuardo Ramírez Molina y en mi calidad de Directora 

General de Desarrollo 'Organizacional, certifico que el señor Héctor Salgado Rodríguez, 
se desempeña como Cónsul Ad-Honorem del Ecuador en Sevilla, España, desde el 20 

— de junio de 1984, . 

Quito, a 09 de noviembre de 2005 
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GENCTA DE PROTOCOLIZACION DF: CONFORMIDAD CON LO QUE 

EFSTABLECE El ORDINAL SEGUNDO DEL ARTICULO DIECTOCHO 

DE LA LEY NOTARI*"L VIGENTE, PROTOCOLTZO FN FL REGTSTRO 

DE TNSTRIMENTOS PUBLTCOS DEL PRESFNTF. AÑO A MT CARGO 

EL DOCIMENTO A PPTCTOM DEL SEÑOR ABOGADO GUSTAVO 

MARCET RODRTGUEZ, en esta fecha 

Guayaquil, 11 de noviembre 2.0 

er. Eugenia S, Ramírez B. 

Notario Trigésimo Noveno 

GUA Y AQUIL 

  

FSTA CONFORME CON LOS DOCUMENTOS 

QUE CONSTAN' PROTOCOLIZADOS FN FL REGISTRO DR FSCRY=a 

TURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO A MT CARGO, AL QUE 

ME REMITO EN CASO NECESARIO CONPIRIANDO FESTA PRIMPRA 

COP1I* CERTIFICADA QUE RUBPICO,SELLO Y FIRMO FN LA 

'* (CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS ONCE DIAS DEl. MES DE 

NOVIEMBRE DEL NOS MIL: CINCO 

      

  

or. Eugenio S: Ramirez B. 
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RAZON HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 29 DE AGOSTO. 

DEL 2.905, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA” DE 

    

NOMINADA VIAMATICA S.Aey HZ TOM.DO NOTA DE QUE HA SIDO AMPLIADO ¿STE A 

CONTENIDO, EN ¿STA FECHA.- 7 mn 

GUAYAQUIL, A 11 DE NOVIEMBRE DEL 2.005 : ? 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL, 

/ 

1-. Certifico: que con fecha quince de Noviembre del dos mil cinco - 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
05.G.1J.0006441, dictada por el Especialista Jurídico, -el 27 de 

septiembre del 2005, queda inscrita la presente escritura pública -- 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: VIAMATICA S.A., de 
fojas 118.955 a 118.981,.-Registro Mercantil número 22.258 y 
anotada el quince de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 
38.139 del Repertorio .- Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.-2. Queda 
archivada una copia auténtica de esta escritura. 

  

   
ORDEN: 38139 > 
LEGAL: Silvia Coello / 
AMANUENSE: Carlos Lucin ) 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 

REVISADO POB 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. .06. 000003974 

Guayaquil, 1.£ Há dao 

Señores 
BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VIAMATICA S.A., ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración 
de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

paella 

Ab. Roxana Gómez de Pesántez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

l de 1 

   


